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MINISTERIO DE AMBIENTE Y ENERGÍA
N° A-06-2022-MINAE 

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y ENERGÍA 
Con fundamento en el artículo 28 incisos 1) y 2) acápites 

a) y j) de la Ley General de Administración Pública N° 6227 
del 02 de mayo de 1978; los numerales 1, 2, 13 inciso a), 14, 
15 y 16 de la Ley de Biodiversidad Nº 7788 del 30 de abril 
de 1998 y el artículo 01 del Reglamento de funcionamiento 
de la Comisión Nacional para la Gestión de la Biodiversidad, 
Decreto Ejecutivo Nº 29680-MINAE del 23 de julio de 2001. 

Considerando:
1º—Que la Ley de Biodiversidad Nº 7788, mediante 

su artículo 14, creó la Comisión Nacional para la Gestión 
de la Biodiversidad (CONAGEBIO) como un órgano 
desconcentrado del Ministerio de Ambiente y Energía, con 
personalidad jurídica instrumental. 

2º—Que la citada Ley le asigna a la CONAGEBIO, 
funciones referentes a la conservación, el uso ecológicamente 
sostenible y la restauración de la biodiversidad, que son de 
vital importancia para el desarrollo sostenible del país. 

3º—Que el artículo 15 de la Ley de Biodiversidad Nº 7788, 
establece la forma en la que se integrará la CONAGEBIO, de 
acuerdo con el nombramiento realizado por cada sector que 
señala dicha Ley, dentro de los que se encuentra el Ministerio 
de Ambiente y Energía (MINAE). 

4º—Que mediante acuerdo Nº 062-P de fecha 23 de junio 
de 2022, publicado en La Gaceta Nº 136 del 18 de julio de 
2022, el señor Franz Tattenbach Capra, ministro de Ambiente 
y Energía, comunica el nombramiento del señor Rafael 
Gutiérrez Rojas, cédula de identidad número 401200896, 
como viceministro de Ambiente del Ministerio de Ambiente y 
Energía. 

5º—Que mediante oficio DM-275-2022 de fecha 18 
de julio de 2022, el señor Franz Tattenbach Capra, Ministro 
de Ambiente y Energía, comunica el nombramiento del 
señor Rafael Gutiérrez Rojas, cédula de identidad número 
401200896, como representante propietario del MINAE ante 
la Comisión Plenaria de la CONAGEBIO. 

6º—Que el numeral 15 de la Ley de Biodiversidad Nº 
7788 establece que cada sector nombrará por un plazo de 
tres años e independientemente a su representante y a un 
suplente, y además podrá prorrogarles el nombramiento y 
los acreditará mediante comunicación dirigida al ministro de 
Ambiente y Energía, siendo este último quien los instalará. 
Por tanto;

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y ENERGÍA
ACUERDA 

1º—Nombrar como parte de los miembros que integran 
la Comisión Nacional para la Gestión de la Biodiversidad, al 
señor Rafael Gutiérrez Rojas, cédula de identidad número 
401200896, como representante propietario de Ministerio 
de Ambiente y Energía (MINAE), por el plazo de 3 años 
establecidos por la Ley de Biodiversidad N° 7788. 

2º—Rige a partir del 26 de julio de dos mil veintidós. 
Dado en el Ministerio de Ambiente y Energía.—San 

José, el 26 de julio de dos mil veintidós. 
Franz Tattenbach Capra, Ministro de Ambiente y 

Energía.—1 vez.—O.C. N° 082202200010.—Solicitud N° 365398.—
( IN2022664904 ).

ACUERDAN:
Artículo 1º—Nombrar a la señora Hellen Morales 

Serrano, portadora de la cédula de identidad N° 3-0403-
0739, como Directora General de la Presidencia de la 
República y del Ministerio de la Presidencia y como Jefatura 
de los programas presupuestarios 20102100-Administración 
Superior y 20203400-Administración superior.

Artículo 2º—Rige a partir del 08 de mayo del 2022.
Dado en la Presidencia de la República, a los once días 

del mes de mayo del dos mil veintidós.
RODRIGO CHAVES ROBLES.—La Ministra de la 

Presidencia, Natalia Díaz Quintana.—1 vez.—O. C. N° 4600060686.— 
Solicitud N° 365221.—( IN2022664638 ).

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
   Y TRANSPORTES

N° 161-MOPT
Con fundamento en el artículo 28 de la Ley N° 6227 del 

2 de mayo de 1978, Ley General de Administración Pública, 
artículo 3° de la Ley de Creación del Ministerio de Obras Públicas 
y Transportes N° 4786 del 5 de julio de 1971 y sus reformas. 
Ley N° 7798 del 30 de abril de 1998 Ley de Creación del 
Consejo Nacional de Vialidad y el Decreto Ejecutivo N° 27099-
MOPT del 12 de junio de 1998 Reglamento de Organización y 
Funcionamiento del Consejo Nacional de Vialidad.

Considerando:
l.—Que mediante Ley N° 7798 del 30 de abril de 1998 en 

su artículo 30 se creó el Consejo Nacional de Vialidad como 
órgano con desconcentración máxima adscrito al Ministerio 
de Obras Públicas y Transportes con personalidad jurídica 
instrumental y presupuestaria para administrar el presupuesto 
de la red vial nacional.

ll.—Que en el artículo 7° de la citada Ley, así como en el 
artículo 5° de su Reglamento, se regula el procedimiento de 
conformación e integración del Consejo de Administración del 
Consejo Nacional de Vialidad.

III.—Que mediante Acuerdo N° 110-2022-MOPT de fecha 
06 de junio de 2022, fue nombrado el señor Luis Alejandro 
Guillén Guardia, como Miembro del Consejo de Administración 
del Consejo Nacional de Vialidad, en representación del 
Ministerio de Obras Públicas y Transportes.

IV.—Que el señor Guillén Guardia presenta la renuncia 
formal a su cargo, a partir del día 21 de julio del 2022. Por tanto,

ACUERDA:
Artículo 1º—Integrar como miembro del Consejo de 

Administración del Consejo Nacional de Vialidad, al señor 
Tomás Figueroa Malavassi, portador de la cédula de identidad 
número 1-10720326, mayor, casado, ingeniero civil, vecino de 
Alajuela, en representación del Ministerio de Obras Públicas 
y Transportes.

Artículo 2º—Rige a partir de su juramentación.
Dado en el Ministerio de Obras Públicas y Transportes.—

San José, a día 21 del mes de julio de dos mil veintidós.
	 Luis Amador Jiménez, Ministro de Obras Públicas y 

Transportes.—1 vez.—O. C. N° 6990.—Solicitud N° 14-2022-R-I.— 
( IN2022664839 ).


